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150 milésimas.

el fin
DE LA PROVINCIA DE COR BA.

vimuencommaamannammie"x 11117.5erre2X.....201C•Ifflzaecee.r.....amoveaceres.........earmaneZateeas:71,4~~..macstwatuae	

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma prov401.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.
--

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id./ 	  33 	 45 
Seis id 	  66 	 90 
Un año. 	 . . . 	 132 	  180

Se publica todos los dias acepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que so
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)
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Núm. 454

A dministration de provisiones de

Córdoba.

Nota de las compras verificadas
por esta Ad ministracion durante el
mes de la fecha los sugetos, pre-
cios y cantidades que se señalan.

Dia 5. A clon Victor Lo pez,
veinte quintales de harina, ä cin-
cuenta y seis pesetas diez y seis
Céntimos,

Dia 5.—Al mismo, cuarenta
quintales de harina, ä cincuenta y
cuatro pesetas.

Dia mismo, veinte quin-
tales de harina, ä cuarenta y nue-
ve pesetas sesenta y oeho céntimos.

Dia 15.-- A Rafael Moreno, se-
senta rjuintales de leña, á una pe-
seta cincuenta y seis céntimos.

Dia 10.—A don Rafael Gomez,
trescientas fanegas de cebada, ä
cuatro pesetas setenta y cinco cén-
timos.

Dia 25.—Al mismo-, trescientas
fanegas de cebada, é cinco pesetas.

Córdoba treinta y uno de Agos-
to de mil ochocientos setenta.—El
Ad ministrador, Pedro Serrano. —
V ° B.°—El Comisario de guerra
inspector, Cayelano

fe-fflAts.--

Núm. 454.

Administration de utensilios de

Córdoba.

Nota de las compras verificadas
Por esta Administracion durante el
Mes de la fecha ä los sugetos, pre-
ci o y cantidades que se señalan.

Dia 3.—A D. Patricio Hidalgo,

diez milmil kilógramos de paja de re-
lleno, ;t sesenta y cinco céntimos
de peseta.

Dia 29.—Al mismo, cinco mil
kilógramos de paja de relleno, ä
sesenta y cinco céntimos de pe-
seta.

Córdoba treinta y uno de Agos-
to de mil ochocientes setenta. —L1

Administrador, Pedro Serrano. —
V.° 13.°—E 1 Comisario de guerra
inspector, Ca etano Barriga.

Núm. '148.

Comisaria de guerra de Córdoba.
—

El Comisario de guerra inspec-
tor de utensilios de esta capital y
su provincia.

Hace saber: que por disposicion
del señor Intendente ( e ejército y
de este distrito, y en virtud de no
haberse obtenido resultado en las
dos subastas interesadas para con-
tratar la adquisicion de 38.000 ki
16gramos de carbon de encina
chaparro con destino al consumo en
la Factoría de utensilios de esta ca-
pital, se admitirán proposiciones
hastti el dia doce del presente mes,
en la Comisaría de guerra de la mis-
ma, sita en la calle de Alcolea, nú-
mero 104

Lo que se anuucia para conoci-
miento de las personas que quieran
interesarse en este servicio, en el
concepto, de que la proposicion que
se admita, quedará seta ä la
a probacion superior.

Córdoba primero de Setiembre
de mil ochocientos setenta.— Caye-
tano Barriga.

Núm. 455.

.Intendencia de ejército de
Andalucía.

Habiéndose suspendido la cele-
bracion de la subasta para contra-
tacion de paja do pienso en las Fac-
torías de provisiones de este distri-
to, se anuncia al público que dicho
acto tendrá efecto el dia nueve del
próximo Setiembre, hora de las do-
ce de la mañana, bajo las mismas
bases y condiciones establecidas an-
teriormente, y con sujecion los
precios límites que con anticipacion
se hallarán de manifiesto en las ofi-
cinas respectivas.

Sevilla veintinueve de Agosto
de mil ochocientos setenta.—E1 Se-
cretario, José F. de Floranes. —
P. A., El Sub-Intendente, Augusto
Seguí. —Es copia.—Cayetano Bar-
riga'.

Núm. 458.

Comandancia de la Guardia civil de

Córdoba.

Pliego de condiciones bajo las cua-
les debe procederse ä construir
tres tablados con sus banquillos
de hierro que se necesitan para
la fuerza de este cuerpo.
I.' Los banquillos y tablados

han de ser en un todo iguales en
au forma al modelo que se pone de
manifiesto, y con las dimensiones
siguientes: alto de la cabecera, 83
centímetros; iden del tablado, 37
centímetros; ancho de la base, ä to-
do hierro, 28 centímetros; cruz de
la base, 19 centinaetros; distancia
citerior de la mesilla á la cabecera

ä todo hierro, 16 centimetros; pe-
so del banquill-o de cabecera, 28 li-
bras; idena el de pié 12 libras; de-
biendo ser forjados de hierro dul-
ce de primera clase. Estos banqui-
llos tendrán tres pigotes, separa-
dos convenientemente, ä fin de
introducir en ellos las tablas, y las
cuales serán de 34 milímetros de
alto. Las tablas han de tener un
metro 94 centímetros de largo, por
23 centímetros de ancho y 28 mi-
límetros de grueso; debiendo po-
nérseles doa agujeros que encaja-
ran en los pigotes de los banqui-
lloS, y por una de las caras un fe-
ge de cuatro milímetros de grueso
que juegue con dichos agujeros, de-
biendo colocarse este en un estro-
mo ä 33 centímetros y en el otro
ã 10 y medio, siendo la madera
de ellas de pino limpio y sin nu-
dos saltadizos. -

2.* Será cuenta del contratis-
ta entregar los tablados en la Casa-
Cuartel de esta Capital, y serán des
echados los de mala calidad, falta
de dimensiones ó peso.

3.' Los banquillos y tablas de-
berán tener dos manos de pintura
al oleo, del cdor adoptado en el
Cuerpo.

4 •* La subasta tendrá lugar el
dia 15 de Setiembre venidero en la
casa cuartel que ocupa la fuerza
del Cuerpo en esta capital, con ar-
reglo it estas condiciones, donde
podrán presentarse aquellos ä quie-
nes convenga por sus oficios ha-
cer pro posiciones para com prometer.
se ä su construccion.

Córdoba 23 de Agosto de 1870.
—El Comandante, Sandalio Par-
renio y Leon.
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/ Núm. 440.

Alcaldia primera popular de lontoro

Don Bartolomé Romero Gronzalez
de Canales, Alcalde primero y
Presidente del ilustre Ayunta-
miento constitucional de esta
ciudad de Montero.

e La Junta Municipal . adminis-
trativa de este distrito tieee acor-
dado un reparto general -vecinal
de 31,867 escudos 998 milésimas
para cubrir el déficit en el pre-
supuesto que tiene discutido y vo-
tado para el año económico de
1870-71, y en virtud de lo que dis-
pone el art. 32 del Reglamento
de 20 de Abril último, todos los
vecinos deben suministrar los da-
tos y antecedentes necesarios de
las utilidades que obtengan anual-
mente, ya procedan de fincas pro-
pias, ya de rentas, cultivo, co
mercio, industrias, profesion, em-
pleo ú ocupacion, inclusos los ter-
ratenientes, forateros.

Prevengo, pues, ä todos que en
el preciso término de 8 dias se
presenten en las Casas Consisto-
riales para recibir el ejemplar de
la declaracion que respectivamen-
te han de llevar, 6 para que se es-
tienda por la ccnnision encargada
de hacerlo con segecion à lo que
cada cual manifieste bajo su res
ponsabilidad, teniendo entendido
que en su defecto la Junta les fija-
rä las ntilidades que deban impu-
társeles, sin que les quede derecho
ä reclamar de agravios.

Montero 29 de Agosto de 1870.
.—Bartolomé Romero. —Por órden
de dicho señor, Ildefonso Medina,
Secretario.

Núm. 432.

Al caldia constitucional de Fuente

Obejuna.

Anastasio de la Peña y Gordo,
Alcalde primero constitueional
de esta villa.
Hago saber: que hallándose va-

cante la plaza de Secretario de
Ayuntamiento de esta villa, cloteaa
con el sueldo anual de mil seiscien-
tas cuarenta pesetas, que serán sa-
tisfechas por trimestres vencidos de
los fondos municipales, lo anuncio
al púbdeo para que en el le mino
de treinta dias á contar desde la ine
sercion de este edicto en la Gaceta
de Madrid y en el Botelin ofíciale
la provincia, pm den los espiran-
tes a esta plaza presentar sus so-
licitudes, acompañando los docu-

5.111.0CIAr
	 .....-•esomiblrieMerfereeee.-*-X7,

mentos que previene la ley 'vi-
gente.

Fuente Obej una 29 de Agosto
de 1870. —El Alcalde Anastaeio de
la Pefia.--José Paiomer, Secretario
interino.

Ntim. 434.

Alcaidia Constitucional de Apilar.

1). Antonio Carrillo y Castillo, Al -
ealde segundo, presidente acci-
dental del Ayuntamiento de di-
cha villa.
Hago saber: que terminado en

borrador el repartimiento de la
contribuccion territorial coerespon-
diente al año económico de 1870 al
71, so halla de manifiesto por tér-
mino de ocho dias en la Secretaría
municipal para que los ' interesa-
dos puedan examinar su . cuota y
exponer sus agravios si resul-
tasen.

Aguilar 27 de Agosto de 1870.
--Antonio Carrillo, — Francisco Do-
ñamayor, Secretario.

Núm. 437.

Alcaldia Constitucional de Castro

del

D. Antonio Lopez Toribio, Alcalde
primero y Presidente del e yun-
tamiento Constitucional deaesta
villa.
Hago saber: que estando for-

mado por la junta pericial el ami-
llaramiento de la riqueza imponi-
ble de este termino municipal, que
ha de servir de base al rapar titulen -
to del cupo de la contribucion ter-
ritorial del año económico presen-
te, el Ayuntamiento ha acordado
esponerlo al público en su Secreta-
ría por término de quince dias, que
se contarán desde la fecha de este
anuncio, el cual se insertara en el
Boletin oficial de la provincia para
que aquel documento sea examina-
do por los contribuyentes 6 sus le-
gitimos representantes y puedan
deducir los agravios que les inte-
resen, en concepto de que no serán
atendidas las que se presenten tras-
currido que sea dicho plazo.

Y para la comun inteligencia
se publica y fija el presente en Cas
tro del Rio ä 30 de Agosto de 1870.
—Antonio Lopez Toribio. —Juan
M. Serrano.

Núm. 426.

Alcaldía constitucional de Fuente

Obejuna.

D. José Diez Valseca, Alcalde .ter-
cero constitucional de esta villa.

Hago saber: que concluido en
borrador el repartimiento de la
Contribucion Territorial que ha
servido de base para el presente
año de 1870 á 1871. se halla de
manifiesto en esta Secretaria, por
término de ocho dias á contar des-
de la insercion de este edicto en el
Boletín, oficial de la provincia, con
el fin de que los interesados pue-
dan inspeccionarlo y hacer las re-
clamaciones que crean justas, en
la inteligencia que pasado dicho ter-
mino no hay lugar á reclamacion
de ningun género.

Fuente Obejuna 26 de Agosto
de 1870.—José Diez.— José Pele-
n-1er.

.;t1

Núm. 428.

Alcaldía constitucional de Adaniüz.

D. Pedro Galan Vega, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en
borrador el repartimiento para cu-
brir el presupuesto provincial y
municipal de sta villa para el
corriente ario económico, se halla
espuesto al público por término de
ocho dias á contar desde la fecha
del presente, para que puedan los
con tribuyentes examinar sus par-
tidas y reclamar de agravios si se
hallan perjudicados en sus respec-
tivas cuotas en el tanto por ciento.

Adamúz 25 de Agosto de 1870.
— Pedro Galan Vega.

Núm. 431.

Alcaldia constitucional de Guadalcaiar.

D. José Goberna, Alcalde consti-
tucional de esta villa.

Hago saber à los contribuyen-
te de este distrito municipal, veci-
nos y forasteros, que debiendo pro-
cederse por la junta al reparti-
miento general para cubrir los
gastos del presupuesto que ha de
regir en el año actual de 1870
1871, se halla de manifiesto en la
Secretaria del municipio, con los
estados que cita el artículo 32 del
reglamento de 20 de abril último,
para que los recojan los interesa-
dos, llenen y entreguen en la
misma en el término de ocho dias
contados desde la fecha: trascurri-
do dicho plazo se procederá por la
Junta á la formaeion del reparti-
miento, atendiéndose para ello
los datos estadísticos que posee,
quedando en este caso sin derecho
a reclamar de agravios los inte-
resados que no hayan presentado
sus declaraciones.

Guadalcázar 28 de Agosto de

1870.-Jose Geherna.--Ignsicio Ibar-
ra, Secretario.

Núm. 130.

Alcaldía popular de Yalsequillo.

1). Nicoläs Barbero y Capilla, Al-
calde popular de esta villa y
Presidente derAyuntamiento de
la misma.
Hago saber: que a virtud de re •

nuncia del Profesor de Medicina y
Cirujla (pie ha venido desempeñan-
do y por acuerdo del Ayuntarnien-
to, se publica dicha vacante, dota-
da con tres mil seiscientos reales
anuales, pagados del presupuesto
por trimestres vencidos, con cargo
de asistir ä los enfermos pobres, ä
la exencion de quintas y heridos
violentamente y practicar autop-
sias; en este último caso le serán sa-
tisfechos sus honorarios por los
agresores si en ellos hubiese res-
ponsabilidad, con interveneion do
la Junta superior de Sanidad; y ad-
virtiendo que la igualacion *par-
ticular de este vecindario, en union
con el producto de la Titular que se
cita, constituye el partido médico
de esta villa.

Y para que llegue ä noticia de
los interesados ä quienes convenga
hacer solicitud, para que lo verifi-
quen en el término de un mes ä
contar desde la fecha de le inser-
cion en el Boletin Oficial de la pro-
vincia se publica, el presente en
Valsequillo á e de Agosto de 1870.
—E1 Alcalde, Nicoläs Barbero.

SUZ(1.11)9S.

Núm. 449.

Juzgado de primera 	 instancia del

distrito de la derecha de esta ciudad

de Córdoba.

—

Don Antonio Garijo, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la
derecha de esta ciudad de Cór-
doba.

En virtud del presente se anun-
cia la venta de las fincas siguientes:

Una casa número quince, pla-
zuela de la Ajerquía de esta ciudad,
bajo el tipo de cincuenta y siete mil
doscientos catorce reales.

• La casa número setenta y uno
Carrera del Puente, bajo el tipo de
tres mil setecientos noventa y seis
reales.

Y otra casa número ocho calle
Pedregosa, bajo el tipo do diez mil
reales.

El remate tendrá lugar el dia
treinta do Setiembre próximo, á las
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doce de su mañana, en la sala Id--
diencia de este Juzgado.

Córdoba treinta de Agosto de
mil ochocientos setenta. -- Antonio
Garijo Lara. -- El actuario, Mariano
Barroso,

Núm. 453.

EDICTO

Eno vfitud de providencia del
señor Juez de primera instancia del
distrito de la derecha de esta ciu-
dad , se sacan ä pública subasta
para su venta dos casas pertene-
c ientes á la testamentaría y here-
deros de don Bonifacio Gallego, ä
saber:

Uña casa número siete de nue-
va planta y otra rannero nueve que
se ha incorporado ;1 la primera, si-
tas las dos en la calle de Maese
Luis de esta capital, y ocup tn una
superficie de cuatrocientas treinta
y tres varas cuadradas, con media
Paja de agua potable de la nombra-
da de Santo Domingo, habiendo si-

, da a preciada en ochenta y cuat .o
rnil se i scientos ochenta y cuatro
sea les.

Y otra casa n úmero primero en
la caile de Muela, lindante con la
anterior, compuesta de ciento trece
varas superficiales, justipreciada
en ocho mil dos -ien tos diez reales.

El remate tendrá efecto el Jue-
ves veintidos de Setiembre próxi-
mo, de once ä doce de su mañana,
en la audiencia de dicho Juzgado,
bajo el tipo de su tasacion; no ad-
Mit iéndose postura que no la cobra.

Córdoba veintisiete de Agosto
de mil ochocientos setenta.—Pe-
dro Aguilar y Perez.—V.' B.°—
A ntonio Garijo Lara.

Núm. 456.

Don Antonio Garijo Lara, Juez de
pr imera instancia del distrito de
Ja derecha de esta ciudad.
Hago saber: como en este mi

juzgado y por ante el infrascripto
EScr ibano, se siguen autos ejecu-
tivos instruidos à instancia del Pro-
cu rador de este alúmero doa Juan
Angel Ferrer, como apoderado de
don Rafael Gutiera2z Ra yé de los
Rins y don José Maria del Rayo,
Contra don Francisco Martos, veci-
no de la villa de Luque, por co-
branza dc la tercera parte de los
réd itos del capital de un censo de
diez y siete mil seiscientos cuaren-
ta reales, impuesto sobre ciento
veinte y ocho fanegas de tierra de
la hacienda do la Encinilia, y sitio
del Cerro de J uadMartin, en citada
villa; linda por Lev"ante con tierras
de la misma hacienda de la Enci-
n i l 'a, por Norte con la dehesa de

' e•oioaq 01 4 0 	o	 o
Caroeia; y por Popte?te con fierras
de don Francisco Martos; cuya
tercera parte de tierra se saca á la
subasta por precio de siete mil qui-
nientos reales, que es el de su reta-
sa, y término de veinte dias, seña-
lándose para su remate el dia diez
y siete de Setiembre próximo, en la
sala audiencia de este Juzgado, y
hora de las once de su mañana, de-
biéndose verificar simultáneamente
otra igual diligencia en el Juzgado
de primera instancia de Baena; ad-
virtiéndose que la escritura de ven -
ta se ha do celebrar ante el Notario
que suscribe.

Dado en esta ciudad de Córdoba
ä veintinueve de Agosto de mil
ochocientos setenta.--Antonio Ga-
rijo Lara.--E1 actuario, Manuel
Portera y Cámara.

Núm. 418.

Juzgado de primera instancia de

Castro del Rio.

Don Eduardo Arrieta, Juez de pri •
mera instancia interino de esta
villa y su partido.
Habiendo transcurrido los t: ein -

ta dias que se señalaron en el es-
pedien te que se sigue en este Juz-
gado por el abintestato de Cristó-
bal Santiago Alferez, que falleció
en la villa de Espejo en cinco de
Octubre de mil ochocientos sesenta
y seis, para que se presentarän
usar do su derecho á los bienes
del mismo, sin que ninguno se
haya mostrado parte de nuevo en
dichos autos, se convocan por se-
gundos edictos por término de
veinte dias para que dentro de el
puedan usar de su derecho en este
Juzgado y por la Escribanía del
infrascripto, bajo apercibimiento
de que transcurrido sin verifi-
carlo les parará el perjuicio que
haya lugar.

Dado en Castro del Rio á on
ce de Agosto de mil ochocientos
setenta —Eduardo Arrieta.-E1 ac-
tuario, Alonso Osuna y Ortega.

----••••111111110-4111-41111»....----

Núm. 452.

Juzgado de primera instancia del

	

distrito del Campillo 	 •

de Granada.

Don Francisco de Paula Cifueu-
tes, Juez de primera instancia
del distrito del Campillo de Gra-
nara.

Por el presente se cita, llama y
emplaza ä Antonio Garcia Lopez,
vecino de Córdoba, de estado sol-
tero, de treinta y dos años, para
que en el termino de treinta dias
se presente en el presidio de esta

c a responder los cargos que
le resultan en 'a causa que contra
él se instruye sobre quebranta mien-
te de condena, bajo dperaimien-
to que de no verificarlo le parará el
perjuicio que haya lugar.

Granada veinte y dos de Agos-
to de mil ochocientos setenta. —
Francisco de Paula Cifuentes. —
Por su mandado, Juan de Torres
Sanchez de Molina

Núm. 447.

Juzgado de primera instancia de

Andújar.

Don Gregorio Casanova y Casti-
llo, Juez de primera instancia
de esta ciudad y su partido etc.
Por el presente: Las autorida-

des, tanto civiles como militares
de la provincia, se servirän dis-
poner que por los dependientes de
su digno mando se proceda ä la
busca de las caballerias cuyas se-
ñas se espresa.n á con tinuacion, y
captura y detencion de la persona
6 personas en cuyo poder se en-
cuentren si no justifican su legí-
tima adquisicion, y de ser halla-
das las pongan á mi disposicion
con las seguridades oportunas.

Dado en Andújar á quince de
Agosto de mil ochocientcs setenta.
—Gregorio Casanova.—Por man-
dado de S. S., Manuel Martínez y
Na /ajas.

Señas de las caballerias.
Una mula negra, con cuatro

dedos sobre la marea, con una he-
rida cenada en la tabla del pescue-
zo del lado derecho, y una mata-
dura en la cruz, de seis años, sin
hierro.

Otra mula entrepelada, con dos
dedos sobre la marca, de 4 años,
con un hierro en la cadera de-
recha.

Núm. 457.

• Juzgado de primera instancia (le la

Audiencia de Madrid.

EDICTO.

Por el presente y en virtud de
providencia dictada por el Señor
Don Antonio Dieste y Lois, Juez
de primera instancia del distrito
de la Audiencia de esta capital, en
autos que á instancia del procura-
dor Don Francisco Rodero y Agudo
se siguen en dicho Juzgado y Es-
cribanía de Don Lorenzo Maria de
Sevilla que despacha interinamen-
te el infrascripto, en representa-
cion de Don Rafael Garzany Al-
varez y su esposa Doña Rosa En-
ciso é Izquierdo sobre adjudicacion

Núm. 467.

Juzgado de, primera instancia

de, Lucen

D. Luis Veira, y Fernandez, Juez
de prim era instancia de esta ciu-
dad d Lucena y su partido, etc.
Por el presente se anuncia al

público el arrendamiento en su-
basta de quinientas cuatro [trenza-
das de olivar nuevo de distintas
edades con su casa de labor, y
ochenta y dos fanegas 'de tierra de
pan sembrar y erial, sito todo en el
partido de los Piedros, de este tér-
mino, pertenecientes ä las meno-
res Doña Juana y Doña Maria de
los Dolores Búrgos y 1 iaz, por
término de cuatro años, en la ren-
ta de treiaia mil reales y bajo las
condiciones que aparecen del pliego
que se halla de manifiesto en el
oficio del aetuario. 	 -

La persona ä quien interese su
adquisicion en el indicado concepto
podrà presentarse en la audiencia
de este Juzgado el Viernes diez y
seis del inmediato _mes de Setiem-
bre, pues que su remate ha de ve-
rificarse ä las doce de la mañana
del mismo.

Dado en la ciudad de Lucena
ä veinte y seis de Agosto • de mil
ochocientos setenta.—Lois
Por mandado de su :O S., Pedro
de Blancas Molero.

Núm. 464.

Juzgado de primera iristantia de

Aguilar.

Don Juan Aguilar Tabläda Ola-
vena, Juez de paz primer Su-
plente é interino de primera ins-
tancia, de esta villa y su partido
por incompatibilidad del que
desempeña ese-último cargo, etc.
'Hago saber: que en este Juzga-

do y ante el actuario, ä instancia
de don Emilio Gutierrez Cámara, y

r e 

de los bienes que . constituyen la do-
tacion de la memoria de misas pa-
tronato de . legcm, fundado en la
ciudad de Córdoba en primero de
Abril de mil seiscientos diez y nue-
ve por Doña Andrea Pineda, se
cita y emplaza por téraiino de
treinta d as á todos los que SC crean
con derecho ä dichos hienas, paea
que comparezcan en dicho término
con la debida representacion ä de-
ducirlo, bajo apercibimiento do pa-
rarles el perjuicio que haya lugar,
si no lo verifican.

Madrid primero de Agosto de
mil ochocientos setenta.--ElEscri-
bano, Manubre.
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en su nombre el Procurador don
Ramon Galisteo y Búrgos, se ha
solicitado la posesion entre otra fin-
ca, de una casa, sita ea la calle
Candelaria de este pueblo, marceda
con el número cuatro, que es linde-
ra con la ermita de la Candelaria,
á cuya peticion se dictó el auto si-
guiente:

Auto.--Por intentado el inter-
dicto de adquirir y resultando que
el vecino que fué de esta -ele don
Alonse Valenzuela, otorgó su tes-
tamento ante la fé de don José
Lucena Raya, Escribano, en diez
y seis de Setiembre de mil ocho-
cientos diez y nueve, en el.que
instituyó por su heredero ä don
José Gutierrez, el cual renunció
y vino á adquirir los derechos don
Juan, su hermano, padre difun-
to de don Emilio, no obstante de
toda la herencia, sino de algunos
legados como lo fué unas casas
en la calle Candelaria, de esta po•
blacion, mandada en usufructo á
Josefa Gimenez y la propiedad ä
la Ei mita de aquel nombre con
quien linda; y 'considerando que
dicho testamento es título suficien-
te para adquirir el derecho á la
posesion de los bienes pertenecien-
tes á la herencia y legado á ma-
nos muertas de D. Alonso Valen-
zuela, y que segun se espresa por
el interesado nadie posee á título
de dueño ni de usufructuario. Se
otorga sin perjuicio de tercero ä
D. Emilio Gutierrez la posesion.
que pide de la casa calle Cande-
laria, y procédase á dársela por
uno de los Alguaciles del Juzga-
do ä quien se comisiona al efecto
asistido del presente Escribano:
häganse las intimaciones necesarias
a los inquilinos, administradores
6 depositarios de dichas casas,y que
designe el demandante, para que
lo reconozcan como poseedor de
ellas, y hecho todo dése cuenta.

Lo mandó y firma el señor Juez
de primera instancia de este parti-
do en Aguilar y Julio veintieos de
mil ochocientos setenta .-- Rafael
Maria Lara.--Francisco Maria Ur-
bano y Reyes, Secretario.

Es conforme cen su original
obrante en el expediente que lo mo-
tiva, a que me remito, y de que el
actuario da fé: y apareciendo del
mismo que en primero de los cor-
rientes se d ió posesiun ce la casa
dicha al Sr. Ciutierrez Caneara, pol-
auto de huy he mandado se publi-
que por medio de edictos que se 1.1-

jai äu en los sitios acustumbraeus
a...bel-cien en ei

de la pruvibcia, pura que en el ter-
MIL() de seeenta Ulab uesue la pu -
blieacion en este perfume° oficial
se ereeenten lus que se crean con
mejor derecho a uscha posesion, y
trascurridos sin verificarlo no se

admitirá reclamaciou alguna con
tra ella conforme á lo dispuesto en
el artículo setecientos uno de la
ley de Enjuiciamiento civil; y con
indicado objeto se da el presente en
la villa de Aguilar y Agosto cinco
de mil ochocientos setenta.- Tabla-
da.---El acteserb, Francisco Maria
Urbano y Reyes, Secretario.

Núm. 446.

Don José Urbano, Comisionado de
Hacienda pública para el cobro
de contribuciones en la Delega-
clon del Banco de España en esta
capital.

Por virtud del presente hago sa-
ber: que no habiendo tenido efecto
en la subasta anunciada para el dia
treinta y uno de Agosto último, se
mandó retasar la casa número nue-
ve calle de Alvar Rodriguez, seña-
ländose para su remate en retasa el
dia diez del corriente, de diez á do-
ce de la mafiana, en la Audiencia
del señor Juez de paz del distrito de
la derecha calle de Santa Victoria;
cuya casa ha sido retasada en al
cantidad de cuatro mil setecientos
treinta y ocho reales, siendo postu-
ra admisible la que cubra las dos
terceras partes de la retase. Y para
que llegue à conocimiento de cuan-
tos deseen interesarse en la subasta,
pongo el presente que firmo en
Córdoba ä dos de Setembre de mil
ochocientos setenta.-- José Zur-
bano.

Ayuntamiento poptiiar 1c Madrid.

Del parte remitido en este
dia por la Intervencion del mer-
cado de granos y nota de precios
de artículos de consumo, resulta
lo siguiente:

Carne de vaca, de 11'50 a. 14
pesetas la arroba; de 054 á 0'65 la
libra, y tï 1'26 el kilógramo.

Idem de carnero, ä 0'65 pe-
setas la libra, y á 1'31 el kiló-
gramo.

Idem de terneiee de 1 í 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 à 2'71
el kilt:5gram°.

Tocino añejo, de 24 a. 25 pe-
setas lala arroba; á 1'06 la libra,
y á 2 .30 el kilógramo.
• Jamon, de 22'50 á 28 pesetas

la. arroba; de 1`25 á 1'50 la libra,
y de 2'71 a. 3'25 el kilógramo

Pan de dos libras, de 0'35
(P41 pesetas, y de 0 6 76 á0'89 el
kilógram o.

Garbanzos, de 11 ä 1 pescas la
arroba, de 0'44 a. 0'73 la libra, y
de 0 > 95 á 1eä9 el kilógramo.

jumas, de 5 ä 6'50 pesetas la
arroba; ú'e0 a. 0 . 35 la libra, y
de 0'43 de ä. 0'76 el kilógramo.

Arroz, de 5 tS, 6 650 pesetas, la
arroba; de 0,20 4 0'35 la liba,
y de 0'43 à 0'76 el kilógra.me.

Lentejas, de 4 6 50 â 5 Pesetas , la
arroba; a 022 la libra, y á 0 a4 c-1 el
kilagra se o.

Carben vegetal, de 1'25 a 1-50
peseels la arroba, y de 0' 10 á 0'13
el.kilógreme.

Ideen Mineral, a 1'12 pesetas la
as-roba, y. i 0'09 el kilógramo.

Cok, n 0'78 pesetas la arroba,
y ä 0'07 el kilógramo.

Jabon, de 10 d 12'50 pesetas
la arroba; de 0'48 á 0'59 la libre,
y de 1'04 á I '27 el kilógramo. 	 •

Patatas, de 1'75ä 1'87 pesetas
a arroba; de 0'08 á 0'10 la libra,
y de 0'17 ä 0'22 el kilógramo.

Aceite, de 18‘50á 14'75 pesetas
la arroba; de 0'50 á 0'59 la libra,
y de 11'54 ä 11'71- el decalitro.

Vino, de 7 ä. 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 ä 0'32e1 cuartillo, -y
de 5'55 à 6'34 el decalitro.

Petróleo, á 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y á 7'14 el decälitro.

Trigo, de 12'50 á 13'75 pese-
tas la fanega, y de 22'63 á 24'89
el hectólitro.

Cebada, de 5'12 á 5'50 pese-
tas la fanega, y de 9'27 ä 19'96
el hectólitro.

Nota. —Reses degolladas oyer:

Vacas. . . 	 154
Carneros. . . • 	 663
Corderos lechales 	
	

40
Terneras 	
	

62
Cabritos. 	 14

Total. 	 933
n••••• 111001010

Su peso en lib:as....74.642.—
Ideal en kilógramos.... 31.342,261.

Lo que se anuncia al público
para su conocimiento.

Madrid 3 de Setiembre de 1870.
--El Alcalde primero interino, Ma-
nuel Maria José de Galdo.
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Tratado del cultivo
de la vid en España, y modo de
mejorarlo, por D. José H. italgo
Tablada.

Un tomo de 368 páginas, con
17 gravados, y una lámina que
representa los insectos nocivos
la vid. Se halla de venta á 18 rea-
les en Madrid y 20 en provincias,
en la libreria de Cuesta, calle de
Carretas, núm. 9.

Tratado de vimfica-
cion por D. 13. Cortés. 	 -

Se vence en la misma libre-
nia e. 14 reales en Madrid y 16 en
provincias.

Los pedidos de provincias se
sirven inmeuiatamente, remitien-
do a. dicha libreria su importe
con arreglo á los precios marca-

do, en libranza 6, sellos de cor-
reos.

Rehteloves 	 hab2-
res, invitaeiones, re-

cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados im presos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

-

Tablas de reduceion
de reales céntimos y escudos mi-
lésimas á pesetas 3 céntimos

Conforme con lo dispuesto en la
&den de S. A. el Regente, de 2'2 de
Julio último.

Forma un tomo de mas de se-
senta páginas y se vende á 2 rea-
les en la Libreria del «Diario de
Córdoba.»

A los estudiantes de segun-
da enseñanza.

(.1a+ia del Bachiller en artes por
D. Felix Sancltez Casado.

Obra utilísima á los alumnos
que deseen preparse en poco tiempo
para los eaämenes de prueba de
curso y para el Grado de Bachi-
ller.

Con el fin de facilitar su adqui-
sicion à los jóvenes cursantes, la
obra está dividida en tantos cua-
dernos como son las asignaturas de
que consta la segunda Enseñanza
segun las disposiciones vigenets,
los cuales se venden sueltos á los
precios siguientes:

Latir' y Castellano, 5 reales.
Geografía, 2 y 11.2.
Historia Universal, 3y 1 [2.
Historia de España, 2.
Retórica y Poética, 3.
Psicologia, Lógica yeEtica, 3.
Aritmética y Algebra, 3.
Geometria y Trigonometria,
Física y Química, 4.
Fisiologia é Higiene, 3.
Historia Naturla, 3.
Cuantos alumnos se han p re-

parado por estos cuadernos para sug
exámenes y Grados, tanto en Ma

-drid como en Provincias, han be'
cho unos ejercicios brillantes por
la seguridad y aplomo de las res.-
puestas, y por la claridad y prael.
sion de las doctrinas.

Esta publicacion es la mas b a-
rata, la más completa y la ma s fe:
cienteentre las varias dadas
con el mismo objeto, y ha sido re'
cibida con tal favor por los a lual-
nos que la primera edicion ha sid°
agotada en menos de seis inese,8*

Se hallan de venta en la.lib
del DIAk10 DE CÓRDOBA.
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